
59.04 - LINÓLEO, INCLUSO CORTADO; REVESTIMIENTOS PARA EL SUELO 

FORMADOS POR UN RECUBRIMIENTO O REVESTIMIENTO APLICADO SOBRE 

UN SOPORTE TEXTIL, INCLUSO CORTADOS. 

 

 5904.10 - Linóleo. 

 

 5904.90 - Los demás: 

 

1) Linóleos. 

 

 Los linóleos están constituidos por un tejido de fondo de fibras textiles (generalmente telas de 

yute, pero, a veces, de algodón, por ejemplo) recubierto por una de las caras de una pasta constituida 

por una mezcla de aceite de linaza oxidado, resinas y gomas, cargas (tales como, generalmente, 

corcho triturado o, a veces, serrín o harina de madera) y ordinariamente también de pigmentos 

colorantes. El linóleo puede ser de un solo color (linóleo liso) o presentar dibujos de cualquier 

naturaleza; en este caso, los dibujos pueden haberse obtenido por impresión superficial (linóleo 

estampado) o proceder del empleo, durante la fabricación del linóleo, de pastas de distintos colores 

(linóleo incrustado). 

 

 Cuando en la pasta anteriormente descrita, se ha introducido corcho triturado, pero no pigmentos, 

el linóleo obtenido al final de las operaciones correspondientes tiene sensiblemente la apariencia de 

un artículo de corcho. Conviene pues, no confundirlo con los recubrimientos para el suelo u otros 

artículos de corcho aglomerado sobre soporte de materias textiles de la partida 45.04 en los que el 

aglomerado no tiene las características de pasta de linóleo y que son, además, generalmente menos 

flexibles y menos lisos. 

 

 E1 linóleo se fabrica con espesores variados. Esta partida comprende tanto el linóleo grueso 

diseñado para recubrir suelos como el de menor espesor, que se utiliza, por ejemplo, para recubrir 

paredes, muebles o estantes. 

 

 Se clasifican también en esta partida los tejidos (tejidos de algodón perchados, principalmente) 

recubiertos con pasta de linóleo sin pigmentos (estos productos tienen sensiblemente la apariencia 

del corcho) y se utilizan para fabricar plantillas para el calzado. 

 

2) Revestimientos para el suelo, formados por un recubrimiento o revestimiento aplicado sobre 

un soporte textil. 

 

 Además de los revestimientos para el suelo de linóleo, mencionados en el apartado 1) anterior, esta 

partida comprende otros artículos bastante rígidos y resistentes, manifiestamente diseñados para su 

utilización como revestimientos para el suelo y constituidos por un fondo de materias textiles 

(incluso fieltro) recubierto por una de las caras de un baño compacto que oculta la contextura del 

fondo. Este recubrimiento puede consistir, principalmente, en una mezcla de aceite y de creta, 

recubierta de pintura después de aplicada; puede también consistir en una gruesa capa de plástico ( 

poli(cloruro de vinilo ), por ejemplo) o incluso simplemente en varias capas de pintura aplicadas 

directamente sobre el fondo o soporte. 

 

 Todos los artículos citados anteriormente se recubren frecuentemente por la otra cara con una capa de 

refuerzo. Se incluyen en esta partida, ya se presenten en rollos de longitud indeterminada o cortados en 

formas y dimensiones apropiadas para el uso. 
 

 Las hojas y placas de pastas de linóleo y los revestimientos para el suelo, presentados sin soporte, se clasifican según su materia 

constitutiva (capítulos 39, 40, 45, etc.). 
 

 Las suelas para el calzado (incluidas las plantillas) corresponden a la partida 64.06. 

 

 


